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ORDENANZA № 018/2021

RAFAELA, 24/NOV/2021

VISTO: EI Expediente 442/2017 del Registro General de la Universidad

Nacional de Rafaela mediante el cual se tramita la aprobación del "Reglamento Editorial

de la UNRaf", y

CONSIDERANDO: Que mediante nota de fecha 02 de noviembre de 2021, el

Director de la Editorial elevó a Rectorado y, por su intermedio a este Consejo Superior,

una propuesta de modificación del Reglamento Editorial de la UNRaf.

Que la mencionada propuesta es resultado del proceso de adecuación de la

normativa interna al Estatuto aprobado por Resolución Nº 1333/2021 del Ministerio de

Educación de la Nación.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que es de

su competencia.

Que la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por

el art. 25 inc. a) del Estatuto de la Universidad Nacional de Rafaela, aprobado por

Resolución Nº 1333/2021 del Ministerio de Educación de la Nación.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RAFAELA

ORDENA

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el artículo 5 de la Resolución UNRaf R Nº 008/2018, de

fecha 01 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el "Reglamento de Funcionamiento de la Editorial de la UNRaf"

que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3º. - Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

ORDENANZA UNRaf CS - № 018/2021

CONSEJO SUPERIOR
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ANEXO

"2021 - Año de homenaje al Premio Nobel
de Medicina Dr. César Milstein"

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA

EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RAFAELA

CAPÍTULO I. DE LA ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 1º.- OBJETO DE LA EDITORIAL. El objeto de la Editorial es llevar a cabo la política

de publicaciones de la Universidad, cualesquiera sean los formatos de edición,

contribuyendo a la difusión del conocimiento generado a partir del desarrollo científico

académico y creativo de la comunidad universitaria en constante interrelación con

medio, a fin de construir un espacio para que obras de autores regionales, nacionales e

internacionales ingresen al mercado editorial y sean reconocidas por su valor cultural,

social, literarios y/o científico.

ARTÍCULO 2º.- FUNCIONES DE LA EDITORIAL. Son sus funciones:

a) Ejecutar, por sí o por medio de terceros, todos los procesos inherentes a la

realización de publicaciones (corrección, diagramación, composición y arte,

catalogación e impresión en los diversos formatos de soporte que se dispongan).

b) Planificar con periodicidad anual y proponer la política de publicaciones en todos

los formatos de la UNIVERSIDAD.

c) Efectuar la promoción, distribución y comercialización, por sí o por medio de

terceros, de las publicaciones editadas.

d) Actualizar, de manera periódica, y conservar el catálogo de publicaciones de la

UNIVERSIDAD.

ARTÍCULO 3º.- PRESUPUESTO. La Editorial se solventará mediante las asignaciones que se

realicen en el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

RAFAELA del ejercicio y el producido de la Editorial a partir de la venta de libros. También
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b) El pago de regalías podrá ser en remuneración económica o en especie, mediante

la entrega de ejemplares de la obra. También podrá establecerse un sistema mixto,

de acuerdo al pedido del autor/a.

ARTICULO 14º.- LA ETAPA DE POST-EDICIÓN. El Director Editorial es el responsable de la

comercialización, distribución y promoción de las publicaciones.

ARTÍCULO 15º.- DE LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN. Corresponde al Director Editorial realizar

la promoción y difusión del Fondo Editorial, a través de:

a) Medios electrónicos, gráficos y catálogos.

b) La realización de eventos de promoción.

c) La participación en ferias, exposiciones, congresos y todo otro acto que se considere

propicio a tales efectos.

d) El aprovechamiento de los espacios en los medios de comunicación de la

UNIVERSIDAD.

GIOBERGIA

Humberto

Firmado digitalmente
por GIOBERGIA

Humberto

Fecha: 2021.11.29

08:11:23-03'00'

Dr.

Ruben

Ascua

Firmado

digitalmente por
Dr. Ruben Ascua

Fecha: 2021.12.02

18:39:35 -03'00'

ES.COPA FIEL DEL
DOCUMENTO

DIGITAL ORIGINAL


